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INFORME SECRETARIAL-.  
Señor Juez, a su Despacho escrito presentado por la parte Demandada solicitando 
reconocimiento de personería y solicitud de Desistimiento tácito. Sírvase proveer. Febrero 
14 de 2023. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 
SOLEDAD, CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte demandada Dr. JOSE RAFEL PACHECO MEZA, presento memorial por medio del 
cual solicita la aplicación del Art. 317 del Código General del Proceso, en su numeral 2, por 
cuanto manifiesta que ha pasado más de un año de la última actuación del 19 de enero de 
2022 y la parte actora no se manifiesta.  
 
Siendo revisado el expediente, denota el despacho que, si bien es cierto, la última actuación 
registrada es de fecha 19 de enero de 2022, no es menos cierto, que si se avizora actuación 
por la parte demandante por cuanto mediante de escrito de fecha 03 de febrero de 2022 
esta descorrió el traslado de la contestación a la demanda. 
 
Por lo anteriormente descrito, este despacho se encuentra en mora de resolver, siendo 
inviable decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito por lo tanto procederá 
a negar la solicitud y exhortar a la secretaria de este despacho a dar continuidad al proceso. 
 
 
Por lo que el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

1. No acceder a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada 
en memorial precedente por el apoderado de la parte demandada, de acuerdo a lo 
antes expuesto.  

2. Exhortar a la secretaria de este despacho para que dé continuidad al proceso. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 
Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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